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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracc¡ón lV 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo cje su
Reglamenlo; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-1024-5OT-
458, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentral¡zado, em¡te la presente
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Expediente: PAOT -2017 -1 024-SOT-458

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 0 ocT 2017

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 1 7 de abril de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a sol¡citar que
sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnst¡tuc¡ón,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso de suelo) y construcción (obra
nueva) que se realizan en el predio ubicado en Calle 16 de Septiembre lote 19, Colonia lxtlahuacan,
Delegación lztapalapa; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 28 de abril de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de Ios artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, VII, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90
de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se
ejecutan en el predio ubicado en Calle 20 de Noviembre, Manzana 227, Lole 29, Colonia lxtlahuacan,
Delegación lzlapalapa

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y uso de suelo) y construcción (obra nueva) como son: el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para lzlapalapa, Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y el Reglamento de
Conslrucciones de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡gu¡ente:

1.' En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación y uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio ¡nvestigado le corresponde la zonif¡cación
HClzl4OlB (Habitacional con comercao en Planta Baja, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de
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área libre, dens¡dad baja una vivienda a cada 100 m2) de conformidad con el Programa Delegac¡onal de

Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

CDMX

Derivado del primer reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la realización de trabajos de construcción de un inmueble 3 n¡veles, desplantado en toda la
superficie del predio, con estructura a base de vigas de acero; no exhibe manifestación de construcc¡ón. En

el último reconocim¡ento de hechos, se observaron 4 niveles, en etapa de acabados, consistentes en la
aplicación de pintura en muros exteriores e interior del inmueble; no exh¡be letrero de la manifestación de
construcc¡ón

Esta Entidad, emitió oficio dir¡g¡do al propietar¡o, poseedor y/o d¡rector responsable de obra ob.ieto de
investigac¡ón, a efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; al
respeclo, qu¡en se ostentó como encargado del proyecto de Construcción del Segundo Centro de Justicia
para mujeres lztapalapa, mediante escr¡to recibido en fecha 19 de mayo de 2017 , anexó copia de las
s¡gu¡entes documentales:

. Oficio JGlAGUnAl2OlT, de fecha 25 de enero de 2017, signado por el titular de la Agencia de
Gestión Urbana de la Ciudad de México.
Oficio No. 7031497012017, de fecha 14 de dic¡embre de 2016, dirigido al Director de Obras y
Desarro¡lo Urbano en la Delegación láapalapa.---
oficio SEDUVI/DGAU/DCR/21968/20'16, de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el Director
General de Administracrón Urbana.-
Contrato de Obra Pública PGJDF/DOPC|OO2|2O|6, de fecha 23 de diciembre de 2016, para la
construcción del Segundo Centro de Justicia para las Mujeres de la Ciudad de México, en un
¡nmueble de 4 niveles

Esta Unidad Admin¡strat¡va, solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
lztapalapa, informar si cuenta registro del proyecto de construcción del Segundo Cenfo de Justicia para
Mujeres de la C¡udad de México y con el of¡cio No. 703/4970/2017; quien ¡nformó que cuenta con el ofic¡o
No. 703/4970/2017, con fecha de acuse del 16 de diciembre de 2016

Al respecto, la Dirección General de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, ¡nformó que: "(...) med¡ante el oficio 703.3001107312016, el Director General de
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Procuraduría General de Justicia, solicitó opinión para la
asignación de uso y aprovechamiento del pred¡o objeto de investigación, para un Centro de Justicia para las
Mujeres de la C¡udad de México (...)" y envió copia de lo siguiente:

Oficio SEDUVI/DGAU/DCR/2196812016, de fecna 27 de septiembre de 2016,en el que ref¡ere que el
predio de interés se localiza en zonificación Habitacional con Comercio en planta baja, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación lztapalapa, en
donde el uso pretendido se encuentra prohibido, sin embargo es fact¡ble apl¡car la Norma de
Ordenac¡ón Particular para Equipamiento y/o lnfraestructura de Uülidad Pública y de lnterés
General del citado Programa Delegac¡onal, que permite el uso pretendido, por lo que se emite
opinión en sent¡do posit¡vo.

Por otro lado, la Norma de Ordenación Particular para Equipam¡ento Social y/o de lnfraestructura, de
Utilidad Pública y de lnterés General, establece que estará en posibilidad de: Promover la construcción de
nuevo equipamiento social y/o lnfraestructura, de Ut¡lidad Pública y de lnterés General, estratégico para la
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Ciudad de Méx¡co. Los predios de Equipamiento Soc¡al y/o de lnfraestructura, de Ut¡l¡dad Pública y de
lnterés General, promovidos por-ei Gobiemo del D¡strito Federal (ahora Ciudad de México),
obtendrán el uso áe suelo requerido, sin importar la zon¡f¡cación en que se ubiquen, tanlo en suelo

urbano como en suelo de conservación. En caso de nuevo Equipam¡ento Social y/o de lnfraestructura, de

Utilidad Públ¡ca y de lnterés General, se podrá optar la susütuc¡ón de la zonificación ex¡stente a

zon¡f¡cac¡ón E (Équipamiento) en suelo urbano, considerando el número de niveles y porcenteje de
área libre de acuerdo al proyecto requerido, s¡empre y cuando se de utilidad pública, de interés
general y genere benefic¡o público a la C¡udad.
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En conclusión, en el predio objeto de investigación, se llevó a cabo la construcc¡ón de un Centro de Justicia
para Mu.¡eres de la C¡udad de México, obra promov¡da por la Procuraduría General de Just¡c¡a de la Ciudad
de México y el Gob¡erno de la Ciudad de México, de utilidad y beneficio público; para esta obra se optó por
la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación Particular antes referida, que permitió la edif¡cación de un inmueble
de 4 n¡veles, desplantado en la superficie del predio y en el que se perm¡te el uso de suelo de centro de
justicia

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo páüalo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al pred¡o ubicado en Calle 20 de Nov¡embre, Manzana 2?7 , Lole 29, Colonia lxtlahuacan, Delegación
lztapalapa, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
láapalapa le corresponde la zon¡ficación HCl2140lB (Hab¡tacional con comercio en Planta Baja, 2
niveles máx¡mos de construcción, 40% mín¡mo de área libre, dens¡dad baja una vivienda a cada 100
m2), donde el uso de suelo para centro de justicia se encuentra prohibido. ------

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató la real¡zac¡ón de trabajos de construcc¡ón de un ¡nmueble de 4 n¡veles, desplantado en la
totalidad del pred¡o.--._

3. La obra ejecutada cuenta con dictamen de aplicación de la Norma de Ordenación Part¡cular para
Equipamiento y/o lnfraestructura de Utilidad Pública y de lnterés, por parte de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda, que permitió la edificación de un inmueble de 4 niveles, desplantado
en la superfic¡e del predio y en el que se permite el uso de suelo de centro de justicia

4. Actualmente, el Centro de Just¡cia para mujeres se encuentra en func¡onamiento de acuerdo a la
consulta de diversas notas periodísticas de los principales diarios de la C¡udad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial
Ciudad de l\.4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento

en el
de la

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Orden Territorial de la Ciudad de México
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